
INFORME DE COMISARIO 

A LA J U N T A G E N E R A L D E A C C I O N I S T A S DE LA C O M P A Ñ Í A zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

COMPAÑÍ A DE TRANSPORT E Y CARG A PESAD A UNITEDCARG O S.A 

Q U I T O , M A R Z O 26 DEL 2017 

En cumpl imiento a io que dispone la Ley de Compañías, a la resolución 

N.- 92-1-4-3-0014 de la Super in tendenc ia de Compañías, y en mi cal idad 

de comisar io de la empresa, presento mí in forme respecto a las opera­

c iones y resul tados correspondientes al ejercicio económico terminado 

al 31 de d ic iembre del 2016 

El cualzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA ha sido preparado sobre la base de la in formación y registros --

contables que la Admin is t rac ión me ha proporc ionado, los m ismos que 

cumpl ieron con las exigencias de clar idad, exact i tud y síuf iciencia para 

expresar mi opinión al respecto. 

1. - La Admin is t rac ión ha cumpl ido cabal y opor tunamente con las n o r ­

mas legales, estatutar ias y reglamentar ias, asi como con las resolu­

c iones de la Junta Genera l de Accionistas. 

2. - Se determino que la compañía cuenta con procedimientos de c o n ­

trol interno que permite que los registros e in formación se refleje en 

fo rma objet iva y clara. Contando con procedimientos y mecan ismos 

la uti l ización legít ima y autor izada de bienes y recursos de la c o m ­

pañía. 

3. - Las cifras presentadas en los Estados Financieros por el año te rm i ­

nado al 31 de d ic iembre del 2016 han sido e laborados de acuerdo a 

normas de contabi l idad y auditor ia genera lmente aceptadas y r e f l e ­

j a n , razonablemente, la posición f inanciera y el resultado de las o -

peraciones por el ejercicio anual te rminado en la fecha anter iormente 

indicada. 

4 . - En el cumpl imiento de mis func iones m e he sujetado a las normas -

de contabi l idad y auditoria genera lmente aceptadas y , especialme— 

te , a las disposic iones contenidas en el art iculo 321 y s iguientes de 

la Ley de Compañías . 

Atente mente, 

C O M I S A R I O 


